
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014003031-2021-00976-00 

 

Revisada la impugnación presentada por la acreedora Yolanda Cárdenas 

Naranjo contra el acuerdo de pago celebrado en audiencia del 28 de 

septiembre de 2021 dentro de la negociación de deudas de Rosa Leonor 

Agudelo De Moyano, es necesario remitir en correcta forma algunos 

documentos que le permitan a la suscrita contar con las pruebas necesarios 

para un mejor proveer.  

 

Por lo anterior, se requiere al conciliador Oscar Hernán Marín Martínez del 

Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA FLM, para que en el término de diez (10) días:  

 

1. Aclare el acta de acuerdo de pago comoquiera que en ella no se dejó 

ninguna constancia sobre la impugnación al acuerdo de pago. Ello para los 

fines previstos en el art. 557 del CGP y determinar si fue presentada en 

tiempo.    

 

2. Remita copia completamente legible del acta de acuerdo del 28 de 

septiembre de 2021, de la impugnación y los memoriales presentados al 

descorrerse el traslado.  

 

Los documentos deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

 

Secretaria ofíciese en los términos aquí ordenados y dele el trámite que 

corresponde a la comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 80 del 13 de diciembre de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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